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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 14 de octubre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa N° 1442-2022-P-CSJCA-PJ, de fecha 11 de octubre de 

2022.  

II. CONSIDERACIÒN:  

En el numeral 14 de la parte considerativa de la resolución administrativa del visto, 

por error se ha consignado “… y, en virtud del informe emitido por el profesional de la 

Procuraduría Pública del Poder Judicial…”; por lo que, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 210.1 del artículo 210º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

que autoriza la rectificación de errores materiales con efecto retroactivo, dicho 

extremo debe eliminarse. 

Por las consideraciones expuestas, dispositivo legal invocado y de conformidad con 

el inciso 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, esta Presidencia, RESUELVE:  

III.  DECISIÓN:  

Artículo Primero.- CORREGIR la Resolución Administrativa N° 1442-2022-P-

CSJCA-PJ, en el extremo del numeral 14 de su parte considerativa que consigna 

“… y, en virtud del informe emitido por el profesional de la Procuraduría Pública del 

Poder Judicial…”, debiéndose eliminar dicha frase; manteniéndose inalterable lo 

demás que contiene. 

Artículo Segundo.- COMUNICAR la presente resolución a la Procuraduría Pública 

del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001474-2022-P-CSJCA-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Finanzas, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, y demás partes interesadas, para 

su publicación y fines de Ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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